
ANUNCIO DELEGACIÓN DE FUNCIONES ALCALDÍA 

De conformidad con lo señalado en los artículos 47 y 44.1 y 2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por que que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, se hace público que durante el periodo comprendido entre los días 9 y 15 de 
julio de 2024, ambos incluidos, se delegan las funciones de la Alcaldía-Presidencia en la primer Teniente 
de Alcalde, D.ª María José Capella Vicent.
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